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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo y Formación

3329 Orden de 6 de marzo de 2008 de la Consejería 
de Empleo y Formación por la que se regulan 
las bases y se convocan subvenciones para 
Programas de Fomento de las relaciones 
laborales para el año 2008.

La Consejería de Empleo y Formación, de acuerdo 
con la Constitución Española y con el Estatuto de Autono-
mía para la Región de Murcia que establecen la obligación 
de los poderes públicos de estimular las relaciones labora-
les y el fomento del trabajo, elabora una serie de progra-
mas que tienen como finalidad primordial el fomento del 
empleo.

Por otro lado no puede olvidar el importante papel 
que en la mejora del mismo tienen las centrales sindicales 
y organizaciones empresariales, con su labor en la defen-
sa y promoción de los intereses económicos y sociales de 
los trabajadores y empresarios de nuestra Región, es por 
ello que se habilitan una serie de medidas que les permi-
tan el cumplimiento de sus objetivos. 

La Orden se ha elaborado teniendo en cuenta el II 
Pacto por la Estabilidad en el Empleo en la Región de Mur-
cia 2007-2010, firmado el día 17 de julio de 2006 entre el 
Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y los agentes económicos y sociales, en su 
apartado I Políticas Activas de Empleo, y apartado II Rela-
ciones Laborales.

La presente Orden establece las bases reguladoras 
de las citadas subvenciones, cumpliéndose así con las exi-
gencias contenidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia (BORM n.° 278, de 02.12.2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(BOE n.° 276, de 18.11.2003).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Trabajo, oído el Consejo Asesor Regional de Relaciones 
Laborales y en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
n.° 301, 30.12.2004).

Dispongo

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras de las subvenciones a conceder, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, por la Consejería de 
Empleo y Formación durante el año 2008, destinadas a 

fomentar la creación de empleo y promover y afianzar la 
economía regional, a través del programa presupuestario 
315A (Administración de las Relaciones Laborales y Con-
diciones de Trabajo), y de los correspondientes Programas 
de Ayuda.

Artículo 2. Programas de Ayuda.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y con objeto de promover y afianzar la 
economía regional mediante la creación de empleo, se po-
drán conceder subvenciones dentro de los siguientes Pro-
gramas de Ayuda:

Programa 1.º: Fomento y Difusión del Trabajo.
Programa 2.º: Funcionamiento de Centrales Sindica-

les y Organizaciones Empresariales.
Programa 3.º: Asistencia Técnica en Prevención de 

Riesgos Laborales.
Programa 4.º: Gabinetes Técnicos en Prevención de 

Riesgos Laborales.
Programa 5.º: Ayudas Previas a la Jubilación.
2. Los créditos disponibles iniciales, las aplicaciones 

presupuestarias y códigos de proyecto para atender es-
tos Programas de Ayuda serán los establecidos en la Ley 
10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2008 (BORM 
n.° 300, de 31.12.2007), según la siguiente distribución:

Programa: Crédito / Aplicación presupuestaria / Có-
digo proyecto:

Programa 1.º: Fomento y Difusión del Trabajo:
810.615,00 euros / 21.02.315A.48504 / 16595
Programa 2.º: Funcionamiento de Centrales Sindica-

les y Organizaciones Empresariales:
216.000,00 euros / 21.02.315A.48801 / 12167.
360.000,00 euros / 21.02.315A.48803 / 12166.
Programa 3.º: Asistencia Técnica en Prevención de 

Riesgos Laborales.
72.000,00 euros / 21.02.315A.48500 / 30143
Programa 4.º: Gabinetes Técnicos en Prevención de 

Riesgos Laborales.
111.240,00 euros / 21.02.315A.48500 / 36873
Programa 5.º: Ayudas Previas a la Jubilación:
273.024,00 euros / 21.02.315A.48599 / 32552
3. Podrán imputarse a los créditos señalados las sub-

venciones correspondientes a ejercicios anteriores por los 
mismos conceptos reconocidos en resoluciones de recur-
sos administrativos o en sentencias dictadas en procedi-
mientos contencioso-administrativos.

Artículo 3. Limitaciones presupuestarias.
1. Las ayudas que se otorguen serán concedidas 

hasta el límite de las consignaciones presupuestarias 
definitivas existentes siempre y cuando se cumplan los 
requisitos legales establecidos en la presente Orden, de 
acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad.
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2. Los créditos disponibles podrán variar mediante 
las oportunas modificaciones presupuestarias debidamen-
te autorizadas, teniendo dichos créditos carácter limitativo 
y vinculante al nivel que determina el artículo 35 del De-
creto Legislativo n.° 1/1999, de 2 de diciembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia (BORM n.° 50, de 01.03.2000), con 
las excepciones establecidas en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2007, 
que lo establece a nivel de subconcepto.

Artículo 4. Definiciones.
A efectos de lo establecido en esta Orden, se entien-

de por:
a) Organizaciones Empresariales, a aquellas Enti-

dades integradas mayoritariamente por Sociedades Anó-
nimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Laborales, 
Sociedades Cooperativas, o Uniones, Federaciones o Aso-
ciaciones de este tipo de empresas, inscritas en el Regis-
tro de Asociaciones Empresariales de acuerdo con la Ley 
19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asocia-
ción Sindical (BOE n.° 80, de 04.04.1977).

b) Organizaciones Empresariales más representati-
vas a nivel de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a aquellas que tengan tal consideración según lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995).

c) Organizaciones Sindicales más representativas a 
nivel de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a aquellas que tengan tal consideración según lo estable-
cido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Liber-
tad Sindical (BOE n.º 189, de 08.08.1985).

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones pre-

vistas en esta Orden: 
a) Del Programa Fomento y Difusión del Trabajo: Las 

Organizaciones Empresariales, Centrales Sindicales y, las 
Entidades sin fines de lucro cuyo objeto social esté relacio-
nado con la actividad a desarrollar.

b) Del Programa Funcionamiento de Centrales Sindi-
cales y Organizaciones Empresariales: Las Centrales Sin-
dicales y Organizaciones Empresariales.

c) Del Programa Asistencia Técnica en Prevención 
de Riesgos Laborales: Las Organizaciones Empresariales 
y Centrales Sindicales que en el ejercicio 2007 hayan de-
sarrollado actividades de carácter territorial exclusivamente 
Autonómico promovidas por la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales y relacionadas con la mejora 
de las condiciones de trabajo y la seguridad y salud de los 
trabajadores.

d) Del Programa Gabinetes Técnicos en Prevención 
de Riesgos Laborales: Las Organizaciones Empresariales 
y Centrales Sindicales que en el ejercicio 2007 hayan de-
sarrollado actividades de carácter territorial exclusivamente 
Autonómico promovidas por la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales y relacionadas con la mejora 

de las condiciones de trabajo y la seguridad y salud de los 
trabajadores.

e) Del Programa Ayudas Previas a la Jubilación: 
Los trabajadores de las Empresas en procesos de re-
estructuración que cesen en las mismas por las causas 
previstas en los artículos 51 y 52.c) del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 
28.03.1995).

2. Las entidades solicitantes deberán tener su domi-
cilio social y fiscal en la Región de Murcia, y las ayudas se 
concederán para centros de trabajo ubicados en la misma.

El ámbito de actuación de las entidades solicitantes 
deberá ser el de la Región de Murcia.

PROGRAMA 1.º

FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6. Actividades subvencionadas.
Mediante este Programa se podrá subvencionar el 

coste parcial o total, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) recuperable, de los gastos elegibles de las 
siguientes actividades:

1. Actividades de difusión que tengan por objeto dar 
a conocer las actividades empresariales, mediante:

a) Campañas de difusión en los medios de comuni-
cación

b) Edición de publicaciones. 

c) Cualquier otra actividad dirigida al estudio, divulga-
ción y desarrollo del empleo. 

2. Actividades de fomento que contribuyan a promo-
cionar la economía regional, el empleo y la negociación 
colectiva, mediante:

a) Jornadas, seminarios, conferencias, encuentros y 
visitas de carácter técnico, o de seguridad en el trabajo. 

b) Edición, bajo cualquier fórmula audiovisual, de 
programas especializados en fomento del empleo. 

c) Presencia y participación en muestras y certáme-
nes. 

d) Actividades que promuevan y desarrollen la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías de la comunicación aplica-
das a la economía regional. 

Artículo 7. Subvención máxima.
La cuantía máxima a subvencionar será de veinticua-

tro mil euros (24.000,00 euros), por actividad y solicitud.

Artículo 8. Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Los expedientes que estén completos y contengan 

toda la documentación preceptiva indicada en el Anexo de 
Documentación, se atenderán en tanto no se hayan agota-
do las disponibilidades presupuestarias existentes, por el 
orden que resulte de la mayor puntuación que se obtenga 
en función de los siguientes baremos:
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A) Baremo por razón del contenido de la acción:
a) Acciones dirigidas a la preparación de personas 

que intervengan en la negociación de convenios colectivos 
de trabajo, hasta 10 puntos.

1) Cuando la acción solicitada incluya la promoción 
en convenios colectivos de sistemas de transformación de 
contratos temporales a fijos discontinuos, hasta 2 puntos 
adicionales.

2) Cuando la acción solicitada contenga el fomento 
de la adhesión de convenios colectivo al Acuerdo sobre 
Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de la Región 
de Murcia (ASECMUR), hasta 2 puntos adicionales.

b) Acciones relacionadas con la problemática del au-
tónomo dependiente, hasta 10 puntos.

c) Acciones que promuevan iniciativas de sensibiliza-
ción e información de los ciudadanos, las empresas y el 
conjunto de actores de la sociedad sobre la Responsabili-
dad Social de la empresa, hasta 10 puntos.

d) Acciones dirigidas a la difusión de información, 
realización de campañas divulgativas y conocimiento de 
experiencias y buenas prácticas en materia de Responsa-
bilidad Social Empresarial, con especial incidencia en las 
Pymes, hasta 10 puntos.

e) Acciones informativas en materia de gestión em-
presarial socialmente responsable, hasta 10 puntos.

f) Acciones dirigidas a la concienciación de la efectiva 
utilización del contrato fijo discontinuo, hasta 10 puntos.

Cuando la acción solicitada vaya dirigida a algunos 
de los siguientes sectores: servicios, agroalimentario u 
hostelería, hasta 4 puntos adicionales.

g) Acciones informativas que difundan entre el em-
presariado, responsables de recursos humanos de las em-
presas y representantes legales de los trabajadores, las 
medidas de incentivación para la contratación femenina, 
con el objeto de eliminar progresivamente las situaciones 
de desigualdad, hasta 10 puntos.

Cuando la acción solicitada incluya la promoción de 
la inserción laboral de mujeres con estudios medios o su-
periores en puestos de trabajo con la cualificación corres-
pondiente o en oficios o profesiones en los que se encuen-
tren subrepresentadas, hasta 2 puntos adicionales.

h) Acciones destinadas a colectivos de difícil inser-
ción en el mercado de trabajo tales como: mujeres, jóve-
nes menores de 25 años, parados de larga duración, o 
personas con riesgo de exclusión en el mercado de traba-
jo, hasta 10 puntos.

i) Otras acciones contempladas en el artículo 6 de 
esta Orden, hasta 6 puntos.

B) Baremo por razón de la forma de fomento y difu-
sión de la acción:

a) Campañas de difusión de fomento del trabajo en 
los medios de comunicación, hasta 9 puntos. 

b) Realización de jornadas, seminarios, o conferen-
cias sobre fomento del trabajo, hasta 8 puntos. 

c) Edición de publicaciones sobre fomento del traba-
jo, hasta 7 puntos. 

d) Actividades que promuevan y desarrollen la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías de la comunicación aplica-
das al fomento del trabajo, hasta 7 puntos. 

e) Edición, bajo cualquier fórmula audiovisual, de 
programas especializados en fomento del trabajo, hasta 7. 

f) Participación en muestras y certámenes sobre fo-
mento del trabajo, hasta 7 puntos. 

g) Alcance territorial de la actividad solicitada, hasta 
7 puntos. 

2. La puntuación total será la suma de los baremos 
A) y B).

3. Podrán ser valoradas con distinta puntuación las 
diversas solicitudes con igual actividad presentadas por 
una misma Entidad.

Artículo 9. Concesión de ayudas.
En caso de concesión de ayuda, en la correspondien-

te Orden Resolutoria se hará constar la actividad subven-
cionada, el importe concedido, el importe a justificar que 
deberá coincidir con el anterior, y las condiciones estable-
cidas para su realización.

Artículo 10. Justificación de la actividad.
1. Las Entidades beneficiarias deberán hacer constar 

expresamente, en el material a utilizar en las actividades 
de difusión y fomento, el patrocinio de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Empleo y 
Formación, Dirección General de Trabajo.

2. Las acciones subvencionadas deberán estar con-
cluidas y su gasto realizado antes del día 31 de diciembre 
del presente año. Tras su finalización, las Entidades be-
neficiarias deberán presentar en la Dirección General de 
Trabajo como máximo hasta el día 28 de febrero del 2009, 
la siguiente documentación, en original o en fotocopia de-
bidamente compulsada:

a) Memoria de la actividad desarrollada y evaluación 
general de la acción, indicando el número de receptores 
de la actividad.

b) Informe-resumen en el que aparezca el número de 
los beneficiarios de las acciones de Fomento y Difusión del 
Trabajo agrupados por colectivos de atención preferente 
debidamente diferenciados, distinguiendo entre mujeres, 
discapacitados, inmigrantes, jóvenes menores de 25 años 
con menos de 6 meses en el paro y personas mayores de 
25 años con menos de 12 meses en el paro. 

c) Facturas con acreditación de su pago, o justifican-
tes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvencio-
nada. En las facturas pagadas mediante cheque o pagaré 
deberá aportarse copia de este así como el correspondien-
te extracto o nota de cargo de la entidad financiera. En las 
pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente 
firmado y sellado por el proveedor.

En caso de incluir gastos de suministros de la En-
tidad, estos no podrán exceder del 10% de las facturas 
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presentadas, debiéndose presentar declaración formal del 
representante de la Entidad especificando la imputación 
correspondiente. 

En caso de incluir gastos de personal de trabajado-
res de la Entidad, estos no podrán exceder del 30% de la 
ayuda concedida, y se justificaran mediante nóminas, bole-
tines de cotización abonados a la Seguridad Social (mode-
los TC1 y TC2) y declaración formal del representante de 
la Entidad especificando la imputación correspondiente. 

No se admitirán como justificantes las facturas de co-
midas, ni las de inversión en activos fijos. 

d) Listado de las facturas o justificantes presentados 
indicando su número, fecha de emisión, nombre o denomi-
nación del expedidor o proveedor, concepto o descripción 
de la operación, e importe respectivo excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

e) Las facturas relativas a folletos, revistas, material 
impreso o audiovisual deberán adjuntar un ejemplar de los 
mismos.

Artículo 11. Pago de la subvención.
1. El abono de la subvención se realizará de mane-

ra anticipada no exigiéndose garantía alguna dado el ca-
rácter social de la subvención, de acuerdo con el artículo 
16.2.d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 278, de 02.12.2005).

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fue-
ran inferiores a los inicialmente establecidos como impor-
te a justificar en la Orden Resolutoria de concesión de la 
subvención, se revocará parcialmente la misma, y se rea-
lizará, en la misma proporción, una reducción de la ayuda 
concedida, y en su caso se deberá reintegrar el importe 
correspondiente.

PROGRAMA 2.º

FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES SINDICALES Y 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

Artículo 12. Centrales Sindicales y Organizacio-
nes Empresariales.

Este Programa tiene por objeto fomentar y consoli-
dar las estructuras representativas o asociativas y defen-
sa de sus intereses de las Centrales Sindicales y de las 
Organizaciones Empresariales radicadas en la Región de 
Murcia.

Artículo 13. Créditos disponibles.
De los créditos disponibles para financiar este Pro-

grama se destinará:

a) La cantidad de 216.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 315A.48801 código de proyecto 
12167, para las Organizaciones Empresariales.

b) La cantidad de 360.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 315A.48803 código de proyecto 
12166, para las Centrales Sindicales.

Artículo 14. Requisitos de las Centrales Sindica-
les y Organizaciones Empresariales.

1. Las Centrales Sindicales que soliciten subvención 
deberán tener Representantes de los trabajadores inscritos 
en la Oficina Pública de Elecciones de la Región de Mur-
cia, que emitirá el correspondiente certificado del número 
de Representantes obtenidos por cada Central Sindical 
en las elecciones sindicales celebradas en la Región de 
Murcia, en el último cuatrienio, comprendido entre el día 
01.01.2004 y el 31.12.2007.

La Oficina Pública de Elecciones del Servicio de 
Relaciones Laborales de la Dirección General de Trabajo 
incorporará a la solicitud de subvención el certificado del 
número de Representantes de los trabajadores obtenidos 
en la Región de Murcia por cada Central Sindical en el pe-
ríodo indicado en párrafo anterior.

2. Las Organizaciones Empresariales que soliciten 
subvención no estarán integradas en otras organizaciones 
de rango superior de la Región de Murcia, y sus empresas 
asociadas deberán estar inscritas en el Registro Mercantil 
de Murcia y/o en el Registro de Sociedades Cooperativas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 15. Gastos subvencionables.
1. Se podrá subvencionar la financiación parcial o 

total, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable, de las actividades relacionadas con su or-
ganización interna y funcionamiento en el ejercicio de las 
facultades que legalmente tengan atribuidas las Centrales 
Sindicales y de las Organizaciones Empresariales, e irá 
destinada a sufragar los gastos de personal, los gastos co-
rrientes y los gastos por prestación de servicios y de ges-
tión a sus asociados.

2. El importe de la subvención no podrá superar el 
presupuesto de gastos presentado por la entidad solicitante.

Artículo 16. Distribución de los créditos.
1. En el caso de las Centrales Sindicales:

Los créditos disponibles existentes se distribuirán 
entre las Centrales Sindicales solicitantes mediante re-
parto simple directamente proporcional al número de Re-
presentantes de los trabajadores obtenidos por cada una 
de ellas en el último cuatrienio, comprendido entre el día 
01.01.2004 y el 31.12.2007.

2. En el caso de las Organizaciones Empresariales:

Para la distribución de los créditos disponibles, los 
expedientes se ordenarán de mayor a menor número de 
empresas asociadas a cada organización empresarial, y 
se concederán por este orden hasta agotar el crédito dis-
ponible. Por cada cuatro mil empresas asociadas se con-
cederán 44.000,00 euros.

Si una vez distribuidos los fondos según lo estable-
cido en el párrafo anterior existiesen remanentes de fon-
dos disponibles se distribuirán entre las Organizaciones 
Empresariales solicitantes mediante reparto simple direc-
tamente proporcional al número de empresas asociadas a 
cada una de ellas.
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Artículo 17. Concesión de ayudas.
En caso de concesión de ayuda, en la correspondien-

te Orden Resolutoria se hará constar la actividad subven-
cionada, el importe concedido, el importe a justificar que 
deberá coincidir con el anterior, y las condiciones estable-
cidas para su realización.

Artículo 18. Pago de la subvención.
1. El abono de la subvención se realizará de mane-

ra anticipada no exigiéndose garantía alguna dado el ca-
rácter social de la subvención, de acuerdo con el artículo 
16.2.d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 278, de 02.12.2005).

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fue-
ran inferiores a los inicialmente establecidos como impor-
te a justificar en la Orden Resolutoria de concesión de la 
subvención, se revocará parcialmente la misma, y se rea-
lizará, en la misma proporción, una reducción de la ayuda 
concedida, y en su caso se deberá reintegrar el importe 
correspondiente.

Artículo 19. Justificación de la subvención.
1. Las acciones subvencionadas deberán estar con-

cluidas y su gasto realizado antes del día 31 de diciembre 
del presente año. Tras su finalización, las Entidades be-
neficiarias deberán presentar en la Dirección General de 
Trabajo como máximo hasta el día 28 de febrero del 2009, 
la siguiente documentación, en original o en fotocopia de-
bidamente compulsada:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo 
a la subvención concedida.

b) Facturas con acreditación de su pago, o justifi-
cantes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvenciona-
da. En las facturas pagadas mediante cheque o pagaré 
deberá aportarse copia de este así como el correspondien-
te extracto o nota de cargo de la entidad financiera. En las 
pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente 
firmado y sellado por el proveedor.

Los gastos de personal de trabajadores de la Enti-
dad se justificarán mediante nóminas y boletines de co-
tización abonados a la Seguridad Social (modelos TC1 
y TC2).

c) Listado de las facturas o justificantes presentados, 
indicando su número, fecha de emisión, nombre o denomi-
nación del expedidor o proveedor, concepto o descripción 
de la operación, e importe respectivo excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fue-
ran inferiores a los inicialmente establecidos como impor-
te a justificar en la Orden Resolutoria de concesión de la 
subvención, se revocará parcialmente la misma, y se rea-
lizará, en la misma proporción, una reducción de la ayuda 
concedida, y en su caso se deberá reintegrar el importe 
correspondiente.

PROGRAMA 3.º

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

Artículo 20. Actividades subvencionadas.
1. Mediante este Programa se podrá subvencionar 

el coste parcial o total, excluido el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (IVA) recuperable, de las acciones llevadas a 
cabo o a desarrollar en la Región de Murcia de informa-
ción, asistencia técnica, formación y promoción del cumpli-
miento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
cuya finalidad sea contribuir a promover la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especial-
mente en las pequeñas y medianas empresas.

2. A los efectos del presente Programa, se entienden 
como acciones subvencionables las siguientes:

a) Acciones de información: Aquellas que persigan la 
difusión entre trabajadores y empresarios de los principios 
de acción preventiva de los riesgos laborales o de las nor-
mas concretas de aplicación de tales principios. 

b) Acciones de asistencia técnica: Aquellas que están 
dirigidas al estudio y resolución de problemas derivados 
de la aplicación práctica y material de las actuaciones pre-
ventivas.

c) Acciones de formación: Consistirán en el diseño de 
los métodos y de los contenidos de programas que pudie-
ran ser impartidos en sectores y subsectores de la acti-
vidad productiva, en especial en aquellos cuya estructura 
esté constituida fundamentalmente por pequeñas empresas. 

d) Acciones de promoción del cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales: Serán 
aquellas que fomenten el conocimiento y la aplicación por 
empresarios y trabajadores de las disposiciones legales, 
reglamentarias y convencionales en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

3. Queda excluida del presente Programa la imparti-
ción de acciones formativas sea cual sea su modalidad.

4. Las acciones subvencionadas deberán ser gratui-
tas para los trabajadores o empresas destinatarias.

Artículo 21. Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:
a) Las retribuciones del personal propio de la entidad 

solicitante que realicen las actividades de prevención de 
riesgos laborales.

b) Los gastos de adquisición de los materiales de 
apoyo directamente relacionados con la ejecución de la 
acción.

c) Los gastos de alquiler, o amortización de locales 
en donde se realice la acción en función de la dedicación 
de los mismos al proyecto.

d) Los gastos corrientes directamente atribuibles a la 
acción, especificando la imputación correspondiente, en su 
caso.

e) Los gastos de arrendamiento de maquinaria, utilla-
je y equipos necesarios para la realización de la acción, en 
función de la dedicación de los mismos al proyecto.
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2. Las entidades beneficiarias deberán reflejar de 
forma específica en su contabilidad los asientos contables 
referidos a la acción subvencionada.

Artículo 22. Subvención máxima.
La cuantía máxima a subvencionar será de veintio-

cho mil euros (28.000,00 euros), por solicitante.

Artículo 23. Criterios de valoración de las solici-
tudes.

1. Los expedientes que estén completos y contengan 
toda la documentación preceptiva indicada en el Anexo de 
Documentación, se atenderán en tanto no se hayan agota-
do las disponibilidades presupuestarias existentes, por el 
orden que resulte de la mayor puntuación que se obtenga 
en función del siguiente baremo:

a) Promoción de la cultura de la prevención en la 
sociedad en general y en los empresarios y trabajadores, 
en particular, favoreciendo que conozcan la existencia de 
la normativa de prevención de riesgos laborales, hasta 10 
puntos

b) Realización de campañas informativas sectoriales 
y territoriales para que se conozcan los costes y conse-
cuencias negativas del acaecimiento de los riesgos labora-
les, tanto para las personas como para la economía, hasta 
10 puntos.

c) Proposición de instrumentos preventivos a empre-
sarios en general, trabajadores y sus representantes, me-
diante información, formación y sensibilización, con objeto 
de facilitar la acción preventiva en las empresas, hasta 10 
puntos.

d) Promoción, mediante la difusión informativa perti-
nente, de actitudes y comportamientos seguros en el tra-
bajo, promoviendo la participación e implicación de los tra-
bajadores en la actividad de prevención de las empresas, 
hasta 10 puntos.

e) Contribución a la formación de los trabajadores en 
general, de los empresarios que asuman las actividades 
preventivas y de los delegados de prevención, hasta 10 
puntos.

2. La Comisión de Seguridad y Salud Laboral de la 
Región de Murcia, regulada por la Ley 1/2000, de 27 de ju-
nio de creación del Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de la Región de Murcia (BORM n.º 162, de 14.07.2000), in-
corporará a la solicitud de subvención certificado de las ac-
tividades de carácter territorial exclusivamente Autonómico 
promovidas en el ejercicio 2007 por la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales, y relacionadas con la 
mejora de las condiciones de trabajo y la seguridad y salud 
de los trabajadores.

Artículo 24. Concesión de ayudas.
En caso de concesión de ayuda, en la correspondien-

te Orden Resolutoria se hará constar la actividad subven-
cionada, el importe concedido, el importe a justificar que 
deberá coincidir con el anterior, y las condiciones estable-
cidas para su realización.

Artículo 25. Pago de la subvención.
1. El abono de la subvención se realizará de mane-

ra anticipada no exigiéndose garantía alguna dado el ca-
rácter social de la subvención, de acuerdo con el artículo 
16.2.d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 278, de 02.12.2005).

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fue-
ran inferiores a los inicialmente establecidos como impor-
te a justificar en la Orden Resolutoria de concesión de la 
subvención, se revocará parcialmente la misma, y se rea-
lizará, en la misma proporción, una reducción de la ayuda 
concedida, y en su caso se deberá reintegrar el importe 
correspondiente.

Artículo 26. Justificación de la actividad.
1. Las Entidades beneficiarias deberán hacer constar 

expresamente, en el material a utilizar en las actividades 
de difusión y fomento, el patrocinio de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Empleo y 
Formación, Dirección General de Trabajo.

2. Las acciones subvencionadas deberán estar con-
cluidas y su gasto realizado antes del día 31 de diciembre 
del presente año. Tras su finalización, las Entidades be-
neficiarias deberán presentar en la Dirección General de 
Trabajo como máximo hasta el día 28 de febrero del 2009, 
la siguiente documentación, en original o en fotocopia de-
bidamente compulsada:

a) Memoria de las actividades realizada y evaluación 
general de la acción, indicando el número de receptores 
de la actividad.

b) Facturas con acreditación de su pago, o justifi-
cantes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvenciona-
da. En las facturas pagadas mediante cheque o pagaré 
deberá aportarse copia de este así como el correspondien-
te extracto o nota de cargo de la entidad financiera. En las 
pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente 
firmado y sellado por el proveedor.

En caso de incluir gastos de suministros de la Enti-
dad, éstos no podrán exceder del 5% de las facturas pre-
sentadas, debiéndose presentar declaración formal del 
representante de la Entidad especificando la imputación 
correspondiente. 

En caso de incluir gastos de personal de trabajado-
res de la Entidad, éstos se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social 
(modelos TC1 y TC2) y declaración formal del represen-
tante de la Entidad especificando la imputación correspon-
diente.

c) Listado de las facturas o justificantes presentados 
indicando su número, fecha de emisión, nombre o denomi-
nación del expedidor o proveedor, concepto o descripción 
de la operación, e importe respectivo excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

d) Las facturas relativas a folletos, revistas, material 
impreso o audiovisual deberán adjuntar un ejemplar de los 
mismos.
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PROGRAMA 4.º

GABINETES TÉCNICOS EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

Artículo 27. Actividades subvencionadas.
Este Programa tiene como finalidad promover de 

forma eficaz, en la Región de Murcia, la prevención de 
riesgos laborales en las pequeñas y medianas empresas, 
donde existen mayores problemas para desplegar la ac-
ción preventiva.

Igualmente se promueven las actuaciones de asis-
tencia técnica, información, formación y promoción de la 
prevención de riesgos laborales entre las pequeñas y me-
dianas empresas y los trabajadores, a través de los Gabi-
netes Técnicos adscritos a la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales

Artículo 28. Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los siguientes:

a) Las retribuciones del personal propio de la entidad 
solicitante, contratados a partir del día 1 de enero del año 
actual, que realicen las actividades de prevención de ries-
gos laborales en los Gabinetes Técnicos en Prevención de 
Riesgos Laborales, para las pequeñas y medianas empre-
sas de la Región de Murcia.

b) Los gastos corrientes directamente atribuibles a 
los Gabinetes Técnicos en Prevención de Riesgos Labo-
rales, especificando la imputación correspondiente, en su 
caso.

2. Las entidades beneficiarias deberán reflejar de 
forma específica en su contabilidad los asientos contables 
referidos a la acción subvencionada en gabinetes técnicos 
en prevención de riesgos laborales.

Artículo 29. Subvención máxima.
La cuantía máxima a subvencionar será de treinta y 

ocho mil euros (38.000,00 euros), por solicitante.

Artículo 30. Criterios de valoración de las solici-
tudes.

1. Los expedientes que estén completos y contengan 
toda la documentación preceptiva indicada en el Anexo de 
Documentación, se atenderán en tanto no se hayan agota-
do las disponibilidades presupuestarias existentes, por el 
orden que resulte de la mayor puntuación que se obtenga 
en función del siguiente baremo:

a) Promoción de la cultura de la prevención en las 
pequeñas y medianas empresas dirigida a los empresarios 
y los trabajadores, difundiendo entre ellos la existencia de 
la normativa de prevención de riesgos laborales, hasta 10 
puntos.

b) Realización de campañas informativas sectoriales 
y territoriales en las pequeñas y medianas empresas para 
que conozcan los costes y consecuencias negativas del 
acaecimiento de los riesgos laborales, tanto para las per-
sonas como para la economía, hasta 10 puntos.

c) Proposición de instrumentos preventivos a las pe-
queñas y medianas empresas y a los trabajadores, me-

diante información, formación y sensibilización, con objeto 
de facilitar la acción preventiva en las empresas, hasta 10 
puntos.

d) Promoción, mediante la difusión informativa perti-
nente, de actitudes y comportamientos seguros en el tra-
bajo, promoviendo la participación e implicación de los tra-
bajadores en la actividad de prevención de las pequeñas y 
medianas empresas, hasta 10 puntos.

e) Por cada nueva contratación, por tiempo indefini-
do, de personal para los Gabinetes Técnicos en Preven-
ción de Riesgos Laborales, hasta 20 puntos.

f) Por cada nueva contratación, a jornada completa, 
de personal para los Gabinetes Técnicos en Prevención de 
Riesgos Laborales, hasta 10 puntos.

2. La Comisión de Seguridad y Salud Laboral de la 
Región de Murcia, regulada por la Ley 1/2000, de 27 de ju-
nio de creación del Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de la Región de Murcia (BORM n.º 162, de 14.07.2000), in-
corporará a la solicitud de subvención certificado de las ac-
tividades de carácter territorial exclusivamente Autonómico 
promovidas en el ejercicio 2007 por la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales, y relacionadas con la 
mejora de las condiciones de trabajo y la seguridad y salud 
de los trabajadores.

Artículo 31. Concesión de ayudas.
En caso de concesión de ayuda, en la correspondien-

te Orden Resolutoria se hará constar la actividad subven-
cionada, el importe concedido, el importe a justificar que 
deberá coincidir con el anterior, y las condiciones estable-
cidas para su realización.

Artículo 32. Pago de la subvención.
1. El abono de la subvención se realizará de mane-

ra anticipada no exigiéndose garantía alguna dado el ca-
rácter social de la subvención, de acuerdo con el artículo 
16.2.d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 278, de 02.12.2005).

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fue-
ran inferiores a los inicialmente establecidos como impor-
te a justificar en la Orden Resolutoria de concesión de la 
subvención, se revocará parcialmente la misma, y se rea-
lizará, en la misma proporción, una reducción de la ayuda 
concedida, y en su caso se deberá reintegrar el importe 
correspondiente.

Artículo 33. Justificación de la actividad.
1. Las Entidades beneficiarias deberán hacer constar 

expresamente, en el material a utilizar en las actividades 
de difusión y fomento de los Gabinetes Técnicos en Pre-
vención de Riesgos Laborales, el patrocinio de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Empleo y Formación, Dirección General de Trabajo.

2. Las acciones subvencionadas deberán estar con-
cluidas y su gasto realizado antes del día 31 de diciembre 
del presente año. Tras su finalización, las Entidades be-
neficiarias deberán presentar en la Dirección General de 
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Trabajo como máximo hasta el día 28 de febrero del 2009, 
la siguiente documentación, en original o en fotocopia de-
bidamente compulsada:

a) Memoria de las actividades realizadas y evalua-
ción general de la acción, indicando el número de recepto-
res de la actividad.

b) Los gastos de personal de los Gabinetes Técni-
cos en Prevención de Riesgos Laborales se justificarán 
mediante nóminas, boletines de cotización abonados a la 
Seguridad Social (modelos TC1 y TC2) y declaración for-
mal del representante de la Entidad especificando la impu-
tación correspondiente.

c) Facturas con acreditación de su pago, o justifican-
tes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvenciona-
da en los Gabinetes Técnicos en Prevención de Riesgos 
Laborales. En las facturas pagadas mediante cheque o 
pagaré deberá aportarse copia de este así como el corres-
pondiente extracto o nota de cargo de la entidad financie-
ra. En las pagadas en metálico deberá aportarse recibí de-
bidamente firmado y sellado por el proveedor.

d) Listado de las facturas o justificantes presentados 
indicando su número, fecha de emisión, nombre o denomi-
nación del expedidor o proveedor, concepto o descripción 
de la operación, e importe respectivo excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

PROGRAMA 5.º

AYUDAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN. (MTAS)
Artículo 34. Procesos de extinción de relaciones 

de trabajo.
1. Se podrán conceder ayudas para facilitar una co-

bertura económica a los trabajadores afectados por los 
procesos de extinción de relaciones de trabajo, por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, has-
ta tanto se alcance la situación de jubilación, en su modali-
dad contributiva en el sistema de la Seguridad Social.

Estas ayudas podrán ser solicitadas por las empre-
sas en procesos de reestructuración para los trabajadores 
que cesen en las mismas por las causas previstas en los 
artículos 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, pre-
via conformidad expresa e individual de cada uno de ellos.

2. Las condiciones y requisitos de las ayudas de este 
Programa se regirán según lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de octubre 
de 1994, sobre Concesión de ayudas previas a la jubila-
ción ordinaria en el sistema de la Seguridad Social, a tra-
bajadores afectados por procesos de reestructuración de 
empresas (BOE n.º. 253, de 22.10.1994), y se financiarán 
con fondos procedentes del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Artículo 35. Requisitos de los trabajadores.
Se podrá pedir la ayuda para aquellos trabajadores 

que al alcanzar la edad ordinaria para el acceso a la pen-
sión de jubilación en su modalidad contributiva, en el régi-

men de la Seguridad Social de encuadramiento, pudieran 
tener cubierto el período de cotización exigido para causar 
derecho a la citada pensión de jubilación en dicho régimen, 
estén en alta o situación asimilada en el mismo y tengan 
60 años de edad, real o teórica por aplicación de coeficien-
tes reductores de edad, como mínimo, cuando accedan al 
sistema de ayudas.

Artículo 36. Cuantía de la ayuda.
La cuantía inicial de la ayuda será el 75 por 100 del 

resultado de dividir entre siete (7) la suma de las bases de 
cotización de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, excluidas las horas extraordinarias, correspon-
dientes a los seis (6) meses anteriores a la fecha de efecti-
vidad de la ayuda, sin que en ningún caso puedan superar 
a la pensión máxima establecida en el Régimen General 
de la Seguridad Social para el año que tenga lugar dicha 
efectividad.

Artículo 37. Situación del trabajador y cotización 
a la Seguridad Social.

Durante el período de percepción de la ayuda, el tra-
bajador beneficiario será considerado en situación asimi-
lada al alta en el correspondiente régimen de la Seguri-
dad Social, a efectos de continuar cotizando por él por el 
tipo correspondiente a contingencias comunes establecido 
para el año de efectividad de la ayuda.

Artículo 38. Financiación.
La financiación de las ayudas previas a la jubilación 

y de las cotizaciones a la Seguridad Social que hayan de 
realizarse durante la percepción de las mismas, correspon-
derá en un 60 por 100 a las empresas solicitantes y el 40 
por 100 restante irá con cargo al programa correspondien-
te de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia

La participación de la empresa podrá superar dicho 
porcentaje, si existe previa conformidad de la misma.

Artículo 39. Extinción e incompatibilidad de las 
ayudas.

1. Las ayudas previas a la jubilación ordinaria y la 
obligación de cotizar se extinguirán:

a) Cuando el trabajador beneficiario cumpla la edad 
ordinaria de jubilación real, o teórica por aplicación de 
coeficientes reductores de edad.

b) En caso de fallecimiento del beneficiario.

c) Por declararse al trabajador, con posterioridad al 
reconocimiento de la ayuda, una incapacidad permanente 
total para la profesión habitual, absoluta o gran invalidez.

d) Por el comienzo de actividad remunerada, por 
cuenta propia o ajena, con posterioridad al reconocimiento 
de la ayuda.

2. La ayuda previa a la jubilación ordinaria será in-
compatible, en todo caso, con la percepción de pensión 
por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez o 
con las prestaciones por desempleo.
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Artículo 40. Forma de ingreso de las aportaciones 
a cargo de la empresa.

Las empresas ingresarán la aportación a su cargo, 
ayudas y cuotas según lo establecido en el artículo 7 de la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de 
octubre de 1994, sobre Concesión de ayudas previas a la 
jubilación ordinaria en el sistema de la Seguridad Social.

Artículo 41. Forma de ingreso de las aportaciones 
a cargo de la Administración Regional.

La Dirección General de Trabajo pondrá a disposición 
de la Tesorería General de la Seguridad Social los fondos 
públicos necesarios para el abono de las ayudas, pudien-
do hacerlo fraccionadamente, por anualidades, hasta un 
máximo de cuatro años.

Artículo 42. Pago de las ayudas a los trabajadores.
El pago de las ayudas previas a la jubilación ordina-

ria de los trabajadores beneficiarios se llevará a cabo por 
la Tesorería General de la Seguridad Social en la misma 
forma y plazos que las pensiones del propio sistema de la 
Seguridad Social, una vez garantizada su financiación.

NORMAS COMUNES A LOS PROGRAMAS 
REGULADOS EN ESTA ORDEN.

Artículo 43. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvención se formularán para 

cada Programa mediante instancia por cuadruplicado 
ejemplar según modelo oficial que figura como Anexo de 
Solicitudes de la presente Orden, dirigidas al titular de la 
Consejería de Empleo y Formación y se presentarán en el 
Registro de la citada Consejería, en el Registro General de 
la Comunidad Autónoma o en cualquier otro organismo a 
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como el procedimiento de ventanilla única en aquellos 
Municipios que dispongan de la misma. 

2. A la solicitud de subvención, cumplimentada y fir-
mada por el representante legal de la entidad, se acompa-
ñará en original o en fotocopias compulsadas la documen-
tación indicada en el Anexo de Documentación de esta 
Orden para el Programa de Ayuda correspondiente. 

3. La presente Orden y las solicitudes de subvención 
estarán disponibles en la página Web de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Empleo 
y Formación: www.carm.es 

4. La compulsa de los documentos deberá hacerse 
por los órganos correspondientes de la Administración Re-
gional, o ser autentificada por notario.

Artículo 44. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentación de solicitudes será de 20 

días naturales a contar desde el día de la entrada en vi-
gor de la presente Orden, excepto para el Programa 5.º de 
Ayudas Previas a la Jubilación, que será hasta el día 15 de 
octubre del presente año.

Artículo 45. Instrucción de los expedientes.
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Trabajo.

2. A las solicitudes presentadas se les otorgará un 
número de referencia dentro del correspondiente Progra-
ma de Ayuda.

3. Si la documentación recibida con la solicitud fuese 
defectuosa o faltase alguno de los documentos precepti-
vos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane los defectos o faltas obser-
vados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se 
le tendrá por desistido de su solicitud de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. Por los Servicios correspondientes de la Adminis-
tración Regional se podrán comprobar cuantos datos sean 
aportados por los interesados, pudiendo requerir a los 
mismos la documentación complementaria que se estime 
necesaria para la tramitación del expediente, y realizar vi-
sitas para la comprobación de los requisitos exigidos en la 
concesión de las ayudas. 

5. Dentro de cada Programa de Ayuda de la Presente 
Orden, los expedientes se ordenarán para su resolución 
aplicando los criterios específicos de valoración, prioriza-
ción y selección establecidos para cada uno de los men-
cionados Programas. Los expedientes que, tras la aplica-
ción de los referidos criterios, resulten con igual puntuación 
se ordenarán por riguroso orden de entrada de la última 
documentación que complete cada expediente. Una vez 
ordenados los citados expedientes según lo anteriormen-
te señalado, éstos se irán atendiendo sucesivamente, de 
conformidad con el orden final resultante, en tanto no se 
hayan agotado las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes.

6. Una vez cumplimentada la instrucción de los ex-
pedientes, por el Director General de Trabajo se elevará al 
titular de la Consejería de Empleo y Formación propuesta 
motivada de Orden de concesión o denegación a los solici-
tantes, conteniendo, en caso de concesión, las actividades 
a subvencionar y el importe económico concedido para su 
desarrollo.

Artículo 46. Comisión de valoración.
1. Las solicitudes de los Programas 1.º, 2.º, 3.º y 4.º 

serán evaluadas e informadas por una Comisión de Valo-
ración que estará formada por: 

- Presidente: El Director General de Trabajo.

- Vocales: El Subdirector General de Trabajo, el Jefe 
de Servicio de Economía Social y el funcionario responsa-
ble del programa que actuará como secretario. 

2. La Comisión de Valoración levantará la correspon-
diente acta indicando la puntuación de los expedientes y la 
cuantía propuesta, y elevará propuesta al Director General 
de Trabajo.
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Artículo 47. Resolución de expedientes.
1. La concesión o denegación de las subvenciones 

será resuelta por Orden del titular la Consejería de Empleo 
y Formación en el plazo máximo de seis (6) meses, conta-
dos a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Orden. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.

La resolución se notificará individualmente a cada 
Entidad solicitante en el domicilio que ésta haya señalado 
a tal efecto en la solicitud.

2. Transcurrido el plazo máximo citado en el apartado 
anterior sin que se haya notificado la resolución expresa, y 
sin perjuicio de la obligación de resolver, las solicitudes se 
entenderán desestimadas por silencio administrativo, se-
gún lo dispuesto en el artículo 19.5 de la de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

3. Los empates de puntuación, dentro de cada Pro-
grama, se resolverán de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.5.

4. La concesión de ayudas reguladas en la presente 
Orden estará sometida al régimen de concurrencia com-
petitiva.

Artículo 48. Concurrencia de ayudas.
El importe de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, supere 
el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario o de 
la finalidad para la que se conceda la ayuda o subvención.

Artículo 49. Obligaciones de los solicitantes.
No se procederá a la concesión de subvenciones a 

aquellos solicitantes de las mismas:
a) Que no se encuentren al corriente de sus obliga-

ciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

b) Que no acrediten estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social y con 
la Hacienda Pública del Estado.

c) Que cuando corresponda, no acrediten documen-
talmente que tienen constituida su organización preventiva 
según lo previsto en el Capítulo IV de la Ley 31/1995 de 8 
de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y su nor-
mativa de desarrollo, o no aporte certificación suficiente de 
disponer de Plan de prevención, evaluación de riesgos ac-
tualizada y planificación de acción preventiva, realizados de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo III de la citada norma.

Artículo 50. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará de una 

sola vez por transferencia al código cuenta cliente cuyo ti-
tular sea la entidad solicitante.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención 
cuando el beneficiario sea deudor por resolución firme de 
procedencia de reintegro, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 18.11.2003).

3. Los solicitantes de las ayudas previstas en la pre-
sente Orden autorizan de forma expresa a la Dirección Ge-
neral de Trabajo para que requiera a los órganos competen-
tes el certificado que acredite que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social. 

Las entidades solicitantes autorizan de forma expre-
sa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a 
la Seguridad Social los correspondientes informes de vida 
laboral de las mismas.

Artículo 51. Justificación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 

de la de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, los beneficiarios 
de subvenciones deberán justificar documentalmente ante 
la Dirección General de Trabajo la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
motivaron la concesión.

2. Las actividades subvencionadas podrán ser objeto 
de subcontratación, total o parcial, en los términos esta-
blecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

3. En caso de que se produzcan subcontrataciones 
de las actividades subvencionadas, éstas deberán estar 
suficientemente motivadas, y no se admitirán aquellas que 
supongan aumentar el coste de ejecución de la actividad. 
Asimismo no se admitirán los subcontratos con intermedia-
rios o asesores en los que los pagos se definan como un 
porcentaje del coste total de la acción. Los subcontratatis-
tas deberán facilitar a los organismos de auditoría y con-
trol toda la información necesaria relativa a las actividades 
subcontratadas.

Artículo 52. Alteración de las condiciones de la 
subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, y en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la Orden Resolutoria de concesión.

Artículo 53. Revocación y reintegro de las canti-
dades percibidas.

Procederá la revocación y en su caso el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención, en los 
supuestos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 54. Obligaciones de los beneficiarios, in-
fracciones y sanciones.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.
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b) Justificar ante la Dirección General de Trabajo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determine la concesión y disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Trabajo la 
obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, tan pronto 
como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta docu-
mentación les sea requerida en el ejercicio de las funcio-
nes de control que correspondan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promo-
ción y difusión de las actividades objeto de ayuda que és-
tas están subvencionadas por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, Consejería de Empleo y Formación, 
Dirección General de Trabajo.

Artículo 55. Seguimiento y control.
Las Entidades beneficiarias facilitarán a la Adminis-

tración las visitas de seguimiento y control sobre desarrollo 
y ejecución del proyecto, manteniendo en su poder duran-
te un periodo de cinco años, la documentación a disposi-
ción de la Consejería de Empleo y Formación, de la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
de la Administración del Estado, y de otros Organismos de 
control interno o externo de la Administración Autonómica, 
Estatal y Comunitaria.

Disposición transitoria única. Efectos retroactivos.
Las acciones contempladas en esta Orden, llevadas 

a cabo en el período comprendido entre el día 1 de enero 
del presente año y la fecha de entrada en vigor de la mis-
ma, podrán ser objeto de subvención siempre que cum-
plan los requisitos exigidos en sus respectivos Programas 
de Ayuda.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se faculta al Director General de Trabajo para dictar 

cuantas resoluciones sean necesarias para la ejecución y 
aplicación de la presente Orden, así como las relativas al 
cierre y apertura de los plazos de presentación de solicitu-
des, y la determinación y publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia” de las cuantías de los créditos 
presupuestarios adicionales destinados a las subvencio-
nes convocadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los 5 días na-

turales contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 6 de marzo de 2008.—El Consejero de 
Empleo y Formación, Constantino Sotoca Carrascosa.

Anexo de Documentación.

1.- Documentación a presentar al Programa 1.º FO-
MENTO Y DIFUSIÓN DEL TRABAJO:

1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de 
la entidad solicitante. 

2) Escritura pública de constitución de la Entidad y 
acreditación de su inscripción en el Registro legal corres-
pondiente, o en su caso, estatutos inscritos en la Oficina 
Pública establecida al efecto. 

3) Memoria descriptiva y detallada de la actividad a 
subvencionar expresiva de los siguientes extremos:

- Denominación de la acción o actividad a desarrollar
- Motivación  y finalidad de la misma.
- Contenido específico de la acción.
- Número de receptores de la actividad.
- Fechas y lugar de su celebración.
- Otros datos considerados de interés.
- Currículum de los ponentes cuando proceda.
4) Presupuesto detallado y desglosado por partidas 

del coste de la actividad, excluido el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (IVA) recuperable.

5) Plan detallado de financiación de la actividad, con 
expresión, en su caso, de la aportación económica de la 
entidad solicitante. 

6) Certificado expedido por el representante legal de 
la Entidad, acreditativo de la relación nominal de trabaja-
dores por cuenta ajena (indicando apellidos, nombre, nú-
mero del NIF.) 

7) Declaración formal del representante legal de la 
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el be-
neficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán 
las correspondientes notificaciones de concesión.

8). Si la entidad solicitante cuenta con trabajadores 
por cuenta ajena:

a) Deberá acreditar que dispone de organización pre-
ventiva que cumpla los requisitos del capítulo IV de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos La-
borales y normativa de desarrollo. Los medios de acredita-
ción serán los que correspondan de entre los siguientes: 
aportación de concierto con servicio de prevención ajeno, 
constitución de servicio de prevención propio, adhesión a 
servicio de prevención mancomunado, designación de tra-
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bajadores, asunción personal por el empresario; se incluirá 
la auditoría cuando sea preceptiva. 

b) Aportará certificado emitido por su organización 
preventiva de que dispone de plan de prevención de ries-
gos laborales, de evaluación de riesgos actualizada y plan 
de acción preventiva actualizado.

Si la modalidad de organización preventiva no con-
siste en concertar la totalidad con un servicio de preven-
ción ajeno, deberá aportarse documentación acreditativa 
de que la persona o personas que realizan la evaluación y, 
en su caso, la planificación, tiene la necesaria cualificación 
para ello.

9) Certificado expedido por la entidad bancaria don-
de la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código 
cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF).

2.- Documentación a presentar al Programa 2.º FUN-
CIONAMIENTO DE CENTRALES SINDICALES Y ORGANIZA-
CIONES EMPRESARIALES:

1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de 
la entidad solicitante. 

2) Acreditación de la inscripción de la Entidad en el 
Registro legal correspondiente, que manifieste su perso-
nalidad jurídica.

3) Presupuesto de ingresos y gastos, excluido el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable, e imputa-
bles a la subvención solicitada. 

4) Memoria de las actividades previstas para el pre-
sente año a desarrollar con cargo a la subvención solici-
tada. 

5) Certificado expedido por el representante legal de 
la Entidad Solicitante acreditativo de la relación nominal de 
miembros componentes de los órganos ejecutivos y de di-
rección de la misma. 

6) En caso de Organizaciones Empresariales, certi-
ficado expedido por el representante legal de la Organi-
zación acreditativo de la relación nominal y numerada de 
empresas asociadas, indicando de cada una de ellas su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 

7) Declaración formal del representante legal de la 
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el be-
neficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán 
las correspondientes notificaciones de concesión.

8). Si la entidad solicitante cuenta con trabajadores 
por cuenta ajena:

a) Deberá acreditar que dispone de organización pre-
ventiva que cumpla los requisitos del capítulo IV de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos La-
borales y normativa de desarrollo. Los medios de acredita-
ción serán los que correspondan de entre los siguientes: 
aportación de concierto con servicio de prevención ajeno, 

constitución de servicio de prevención propio, adhesión a 
servicio de prevención mancomunado, designación de tra-
bajadores, asunción personal por el empresario; se incluirá 
la auditoría cuando sea preceptiva. 

b) Aportará certificado emitido por su organización 
preventiva de que dispone de plan de prevención de ries-
gos laborales, de evaluación de riesgos actualizada y plan 
de acción preventiva actualizado.

Si la modalidad de organización preventiva no con-
siste en concertar la totalidad con un servicio de preven-
ción ajeno, deberá aportarse documentación acreditativa 
de que la persona o personas que realizan la evaluación y, 
en su caso, la planificación, tiene la necesaria cualificación 
para ello.

9) Certificado expedido por la entidad bancaria don-
de la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código 
cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF). 

3.- Documentación a presentar al Programa 3.º ASIS-
TENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES:

1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de 
la entidad solicitante. 

2) Acreditación de la inscripción de la Entidad en el 
Registro legal correspondiente, que manifieste su perso-
nalidad jurídica.

3) Memoria descriptiva y detallada de la actividad a 
subvencionar expresiva de los siguientes extremos:

- Denominación de la acción o actividad a desarrollar
- Motivación  y finalidad de la misma.
- Contenido específico de la acción.
- Número de receptores de la actividad.
- Fechas y lugar de su celebración.
- Otros datos considerados de interés.
4) Presupuesto detallado y desglosado por partidas 

del coste de la actividad, excluido el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (IVA) recuperable.

5) Plan detallado de financiación de la actividad.
6) Declaración formal del representante legal de la 

entidad solicitante de haber obtenido, o no, de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el be-
neficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán 
las correspondientes notificaciones de concesión.

7). Si la entidad solicitante cuenta con trabajadores 
por cuenta ajena:

a) Deberá acreditar que dispone de organización pre-
ventiva que cumpla los requisitos del capítulo IV de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos La-
borales y normativa de desarrollo. Los medios de acredita-
ción serán los que correspondan de entre los siguientes: 
aportación de concierto con servicio de prevención ajeno, 
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constitución de servicio de prevención propio, adhesión a 
servicio de prevención mancomunado, designación de tra-
bajadores, asunción personal por el empresario; se incluirá 
la auditoría cuando sea preceptiva. 

b) Aportará certificado emitido por su organización 
preventiva de que dispone de plan de prevención de ries-
gos laborales, de evaluación de riesgos actualizada y plan 
de acción preventiva actualizado.

Si la modalidad de organización preventiva no con-
siste en concertar la totalidad con un servicio de preven-
ción ajeno, deberá aportarse documentación acreditativa 
de que la persona o personas que realizan la evaluación y, 
en su caso, la planificación, tiene la necesaria cualificación 
para ello.

8) Certificado expedido por la entidad bancaria don-
de la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código 
cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF).

4.- Documentación a presentar al Programa 4.º GABINE-
TES TÉCNICOS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:

1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de 
la entidad solicitante. 

2) Acreditación de la inscripción de la Entidad en el 
Registro legal correspondiente, que manifieste su perso-
nalidad jurídica.

3) Memoria descriptiva y detallada de la actividad a 
subvencionar.

4) Presupuesto detallado y desglosado por partidas 
del coste de la actividad, excluido el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (IVA) recuperable.

5) Plan detallado de financiación de la actividad.
6) Documento Nacional de Identidad (DNI) de los tra-

bajadores contratados en los Gabinetes Técnicos en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

7) Contrato de trabajo y, en su caso, prórroga del 
mismo, debidamente diligenciados por la correspondiente 
Oficina de Colocación, en el que se especifique la retribu-
ción anual.

8) Curriculum vitae y título académico del trabajador, 
y cuantos documentos o certificados acrediten su cualifica-
ción profesional y experiencia. 

9) Declaración formal del representante legal de la 
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el be-
neficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán 
las correspondientes notificaciones de concesión.

10) Si la entidad solicitante cuenta con trabajadores 
por cuenta ajena:

a) Deberá acreditar que dispone de organización pre-
ventiva que cumpla los requisitos del capítulo IV de la Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos La-
borales y normativa de desarrollo. Los medios de acredita-

ción serán los que correspondan de entre los siguientes: 
aportación de concierto con servicio de prevención ajeno, 
constitución de servicio de prevención propio, adhesión a 
servicio de prevención mancomunado, designación de tra-
bajadores, asunción personal por el empresario; se incluirá 
la auditoría cuando sea preceptiva. 

b) Aportará certificado emitido por su organización 
preventiva de que dispone de plan de prevención de ries-
gos laborales, de evaluación de riesgos actualizada y plan 
de acción preventiva actualizado.

Si la modalidad de organización preventiva no con-
siste en concertar la totalidad con un servicio de preven-
ción ajeno, deberá aportarse documentación acreditativa 
de que la persona o personas que realizan la evaluación y, 
en su caso, la planificación, tiene la necesaria cualificación 
para ello.

11) Certificado expedido por la entidad bancaria don-
de la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código 
cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF).

5.- Documentación a presentar al Programa 5.º AYU-
DAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN:

1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de 
la Entidad solicitante. 

2) La que sea requerida, en cada caso, para los des-
pidos colectivos del artículo 51 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995).

3) En los casos previstos en el artículo 52.c) del Es-
tatuto de los Trabajadores se acreditará de forma fehacien-
te que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el 
artículo 53.1.a) y c) de dicho Texto Legal.

4) Documento Nacional de Identidad (DNI) de los tra-
bajadores por los cuales se solicita ayuda.

5) Certificado expedido por el representante legal de 
la Entidad solicitante acreditativo de la relación nominal de 
los trabajadores por los cuales se solicita ayuda (indicando 
apellidos, nombre, número del NIF y, número de afiliación 
a la Seguridad Social), indicando las circunstancias perso-
nales y laborales de cada uno de ellos.

6) Documento que acredite la conformidad individua-
lizada de los trabajadores de acogerse a la ayuda.

7) Documento en el que se recoja el compromiso de 
la empresa de realizar su aportación a la financiación de 
las ayudas en la forma y plazos previstos en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de octubre 
de 1994 (BOE n.º 253, de 22.10.1994).

8) Documento en el que se recoja el compromiso de 
la empresa de anticipar a los trabajadores las ayudas pre-
vias a la jubilación ordinaria que les hubiesen sido reco-
nocidos, si transcurridos tres meses desde su concesión 
no se hubiesen hecho efectivas por causas imputables a 
la misma, pudiendo resarcirse aquélla de las cantidades 
anticipadas, previa la acreditación de las mismas, en el 
momento de efectuar su aportación.
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9). Cuando corresponda, la entidad solicitante debe-
rá acreditar que dispone de organización preventiva que 
cumpla los requisitos del capítulo IV de la Ley 31/1995 de 
8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y 
normativa de desarrollo. Los medios de acreditación serán 
los que correspondan de entre los siguientes: aportación 
de concierto con servicio de prevención ajeno, constitución 
de servicio de prevención propio, adhesión a servicio de 
prevención mancomunado, designación de trabajadores, 
asunción personal por el empresario; se incluirá la audito-
ría cuando sea preceptiva. 

Cuando corresponda, la entidad solicitante aportará 
certificado emitido por su organización preventiva de que 

dispone de plan de prevención de riesgos laborales, de 
evaluación de riesgos actualizada y plan de acción preven-
tiva actualizado. 

Si la modalidad de organización preventiva no con-
siste en concertar la totalidad con un servicio de preven-
ción ajeno, deberá aportarse documentación acreditativa 
de que la persona o personas que realizan la evaluación y, 
en su caso, la planificación, tiene la necesaria cualificación 
para ello.

10) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o del Instituto Social de la Marina sobre bonificación 
de edad que corresponda, en su caso, a cada trabajador.

Anexo de Solicitudes
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

PROGRAMA 1º: FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL TRABAJO

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:             Nº EXPEDIENTE : 2008 99 72 ...........................

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad a desarrollar ........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la actividad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Representante a efectos de notificación: .......................................................................................................... N.I.F/C.I.F. ..................................

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................

Población de notificación......................................................................................................... Código Postal ....................... Telf ........................

DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCION:

Nombre de la actividad :.................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................

- Localidad de celebración de la actividad: ........................................................................................................................

Presupuesto de la actividad: ...................................................................Euros.

Fondos propios destinados a la actividad: ………………………………… Euros

Importe solicitado: ……………………………….…………………………… Euros

ADJUNTAR ANEXO AL PROGRAMA 1º.

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION:

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ......................................................................

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................ Nº ....................

Población .................................................................................................................................. Código Postal ......................... Telf ....................

Código Cuenta Cliente (20 dígitos)
Titular de la cuenta (debe coincidir con la Entidad Solicitante) ...........................................................................................................................

El interesado autoriza de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes el 
certificado que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS.

   Murcia, a                       de                         de  2008

Firma del Representante Legal: N.I.F.: ...............................

 Nombre y apellidos:

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

ANEXO AL PROGRAMA 1º: FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL TRABAJO

ESTE ANEXO SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

Nombre de la actividad :.................................................................................................................................................................................

............................................................................................................. Nº EXPEDIENTE : 2008 99 72 ......................

....................

1.- Referente a la actividad solicitada y por razón de su contenido, señale con una x lo que 
corresponda de los siguientes apartados:

a) Acciones dirigidas a la preparación de personas que intervengan en la negociación de convenios colectivos de trabajo.

a.1) Acciones dirigidas a la preparación de personas que intervengan en la negociación de convenios colectivos de
trabajo, que incluyan la transformación de contratos temporales a fijos discontinuos.

a.2) Acciones dirigidas a la preparación de personas que intervengan en la negociación de convenios colectivos de 
trabajo, que contenga el fomento de la adhesión de convenios colectivo al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de la 
Región de Murcia (ASECMUR).

b) Acciones relacionadas con la problemática del autónomo dependiente.

c) Acciones que promuevan iniciativas de sensibilización e información de los ciudadanos, las empresas y el conjunto de 
actores de la sociedad sobre la Responsabilidad Social de la empresa.

d) Acciones dirigidas a la difusión de información, realización de campañas divulgativas y conocimiento de experiencias y 
buenas prácticas en materia de Responsabilidad Social Empresarial, con especial incidencia en las Pymes.

e) Acciones informativas en materia de gestión empresarial socialmente responsable.

f)  Acciones dirigidas a la concienciación de la efectiva utilización del contrato fijo discontinuo.

f.1) Acciones dirigidas a la concienciación de la efectiva utilización del contrato fijo discontinuo en los sectores 
servicios, agroalimentario u hosteleria.

g) Acciones informativas que difundan entre el empresariado, responsables de recursos humanos de las empresas y 
representantes legales de los trabajadores, las medidas de incentivación para la contratación femenina.

g.1) Acciones informativas que difundan entre el empresariado, responsables de recursos humanos de las empresas y 
representantes legales de los trabajadores, las medidas de incentivación para la contratación femenina, e incluyan la promoción de la 
inserción laboral de mujeres con estudios medios o superiores en puestos de trabajo con la cualificación correspondiente o en oficios o 
profesiones en los que se encuentren subrepresentadas.

h) Acciones destinadas a colectivos de difícil inserción en el mercado de trabajo tales como: mujeres, jóvenes menores de 25 
años, parados de larga duración, o personas con riesgo de exclusión en el mercado de trabajo

i)  Otras acciones (especificar cuales) : ……………………………………………………………………………………………….
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

ANEXO AL PROGRAMA 1º: FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL TRABAJO

ESTE ANEXO SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

Nombre de la actividad :.................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................. Nº EXPEDIENTE : 2008 99 72 .....................

....................

2.- Referente a la actividad solicitada y por razón de la forma, señale con una x lo que 
corresponda de los siguientes apartados:

a)  Campañas de difusión de fomento del trabajo en los medios de comunicación.

b)  Realización de jornadas, seminarios, o conferencias sobre fomento del trabajo. 

c)  Edición de publicaciones sobre fomento del trabajo. 

d)  Actividades que promuevan y desarrollen la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación aplicadas al fomento 
del trabajo. 

e)  Edición, bajo cualquier fórmula audiovisual, de programas especializados en fomento del trabajo. 

f)  Participación en muestras y certámenes sobre fomento del trabajo. 

g)  Alcance territorial de la actividad solicitada. 

1) Local.

2) Comarcal.

3) Regional.

h)  Otras acciones (especificar cuales) : ……………………………………………………………………………………………….
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

PROGRAMA 2º

FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES SINDICALES Y ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:                              Nº EXPEDIENTE : 2008 99 .....................................

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad a desarrollar ........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la actividad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Representante a efectos de notificación: .......................................................................................................... N.I.F/C.I.F. ..................................

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................

Población de notificación......................................................................................................... Código Postal ....................... Telf ........................

CODIGO
Marque con

una X su 
opción

ACTIVIDAD SOLICITADA POR:
IMPORTE

SOLICITADO
(EUROS)

45 CENTRAL SINDICAL

46 ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Número de delegados de personal obtenidos en la Región de Murcia por la Central Sindical en el cuatrienio comprendido entre 
el día 01.01.2004 y el 31.12.2007:

Número de empresas asociadas a la Organización Empresarial :

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION:

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ......................................................................

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................ Nº ....................

Población .................................................................................................................................. Código Postal ......................... Telf ....................

Código Cuenta Cliente (20 dígitos)
Titular de la cuenta (debe coincidir con la Entidad Solicitante) ...........................................................................................................................

El interesado autoriza de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes el 
certificado que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS.

   Murcia, a                       de                         de  2008

Firma del Representante Legal: N.I.F.: ...............................

 Nombre y apellidos:

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

PROGRAMA 3º

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:             Nº EXPEDIENTE : 2008 99 47................................

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad a desarrollar ........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la actividad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Representante a efectos de notificación: .......................................................................................................... N.I.F/C.I.F. ..................................

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................

Población de notificación......................................................................................................... Código Postal ....................... Telf ........................

DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCION:

Nombre de la actividad :.................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................... Presupuesto de la actividad .....................................Euros.

Importe solicitado: …………..……………………….. Euros.

Tipo de actividad (señale con una x lo que proceda): 
 Acciones de información  Acciones de asistencia técnica

 Acciones de formación

 Acciones de promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION:

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ......................................................................

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................ Nº ....................

Población .................................................................................................................................. Código Postal ......................... Telf ....................

Código Cuenta Cliente (20 dígitos)
Titular de la cuenta (debe coincidir con la Entidad Solicitante) ...........................................................................................................................

El interesado autoriza de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes el 
certificado que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS.

   Murcia, a    de                         de  2008

Firma del Representante Legal: N.I.F.: ...............................

 Nombre y apellidos:

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

PROGRAMA 4º

GABINETES TÉCNICOS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:                Nº EXPEDIENTE : 2008 99 48 ...............................

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad a desarrollar ........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la actividad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Representante a efectos de notificación: .......................................................................................................... N.I.F/C.I.F. ..................................

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................

Población de notificación......................................................................................................... Código Postal ....................... Telf ........................

CODIGO
Marque con 

una X su 
opción

ACTIVIDAD SOLICITADA POR:
IMPORTE

SOLICITADO
(EUROS)

48 CENTRAL SINDICAL

48 ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCION:

Nombre de la actividad :.................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................... Presupuesto de la actividad .....................................Euros.

-

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION:

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ......................................................................

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................ Nº ....................

Población .................................................................................................................................. Código Postal ......................... Telf ....................

Código Cuenta Cliente (20 dígitos)
Titular de la cuenta (debe coincidir con la Entidad Solicitante) ...........................................................................................................................

La Entidad solicitante autorizan de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes 
el certificado que acredite que se encuentran al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social, y para que requiera los 
correspondientes informes de vida laboral.

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS.

   Murcia, a                       de       de  2008

Firma del Representante Legal: N.I.F.: ...............................

 Nombre y apellidos:

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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Región de Murcia
Consejería de Empleo y Formación.
Dirección General de Trabajo
Avda. de La Fama nº 3    30.071 Murcia
Tlf :  968 36 69 96

ORDEN DE FOMENTO DE RELACIONES LABORALES 2008

PROGRAMA 5º

AYUDAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR CUADRUPLICADO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:                                                                          Nº EXPEDIENTE : 2008 99 61.............................

Nombre de la Entidad ......................................................................................................................................... C.I.F .......................................

Actividad a desarrollar ........................................................................................................................................ C.N.A.E .....................................

Domicilio de la actividad: Calle ....................................................................................................................................................... Nº ..................

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf .......................

Representante legal: Apellidos y Nombre ........................................................................................................................ N.I.F .............................

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................

Población ................................................................................................................................ Código Postal ....................... Telf ........................

DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:

CODIGO ACTIVIDAD SOLICITADA:
IMPORTE

SOLICITADO
(EUROS)

61 AYUDAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN. PROCESOS DE EXTINCIÓN DE RELACIONES LABORALES

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION:

Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ......................................................................

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................ Nº ....................

Población .................................................................................................................................. Código Postal ......................... Telf ....................

Código Cuenta Cliente (20 dígitos)
Titular de la cuenta (debe coincidir con la Entidad Solicitante) ...........................................................................................................................

La Entidad solicitante autorizan de forma expresa a la Dirección General de Trabajo para que requiera a los órganos competentes 
el certificado que acredite que se encuentran al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social, y para que requiera los 
correspondientes informes de vida laboral.

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS.

   Murcia, a                       de                            de  2008

Firma del Representante Legal: N.I.F.: ...............................

 Nombre y apellidos:

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2860 Resolución del  Director  Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación  definitiva de admitidos 
y excluidos en el procedimiento para el 
encuadramiento inicial en los Niveles I, II, III 
y IV de la promoción profesional del Personal 
Estatutario fijo de las distintas categorías 
estatutarias de carácter no sanitario de los 
Grupos A y B de titulación, y de las categorías 
sanitarias y no sanitarias de los Grupos 
C, D y E, mayor de 64 años, convocado por 
resolución de 17 de septiembre de 2007 
(BORM 08.10.07).

Antecedentes
1.º) Por resolución 17 de septiembre de 2007 del Di-

rector Gerente del Servicio Murciano de Salud, se convo-
có el procedimiento para el encuadramiento inicial en los 
Niveles I, II, III y IV de promoción profesional del personal 
sanitario de los grupos C y D y del personal no sanitario de 
los grupos A, B, C, D y E, mayor de 64 años, del Servicio 
Murciano de Salud, que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 8 de octubre de 2007.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, 
dispone: “2.1 Para poder participar en el procedimiento, se 
formulará la solicitud según el modelo que se indica en el 
Anexo I a esta resolución.

(…)
2.5. El plazo de presentación de solicitudes comen-

zará el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 15 
de noviembre de 2007”.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha 
Resolución, dispone: “3.1. Tras  la finalización del plazo de 
presentación de instancias, el Director General de Recur-
sos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delega-
ción del Director Gerente, dictará la resolución por la que 
se apruebe el listado provisional de admitidos y excluidos. 
La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y se expondrá en los Registros Cen-
trales del Servicio Murciano de Salud (sitos en Ronda de 
Levante n.º 11, y en C/ Pinares n.º 4, de Murcia) y en los 
registros de las Gerencias de Área de Salud, de Atención 
Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasifica-
dos por Niveles, distinguiéndose para el Nivel IV la vía de 
encuadramiento inicial a la que se accede en función del 
tiempo de servicios prestados acreditado por el solicitante. 

A su vez, dentro de cada nivel, los listados irán clasifica-
dos por categorías y opciones estatutarias, y en ellos se 
deberá hacer constar, en todo caso, los apellidos, nombre 
y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 
indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión.

3.3. Las reclamaciones al  listado de admitidos y ex-
cluidos se resolverán, por delegación del Director Gerente, 
mediante la correspondiente resolución del Director General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por 
la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución será publica-
da en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y expuesta, 
junto con los correspondientes listados, en los lugares indi-
cados en el apartado primero de la presente base”.

4.º) Conforme a lo previsto en la base específica 3.1., 
por resolución de 17 de diciembre de 2007 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 15.01.08) 
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al procedimiento para en encuadramiento inicial 
en los Niveles I, II, III y IV de promoción profesional del 
personal sanitario de los grupos C y D y del personal no 
sanitario de los grupos A, B, C, D y E, mayor de 64 años, 
del Servicio Murciano de Salud.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo 
de reclamaciones contra la resolución provisional de admi-
tidos y excluidos,

Resuelvo
1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los 

Anexos a la presente resolución, la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para 
el encuadramiento inicial en los Niveles I, II, III y IV de pro-
moción profesional del personal sanitario de los grupos C y 
D y del personal no sanitario de los grupos A, B, C, D y E, 
mayor de 64 años,  que fue convocado por Resolución de 
17 de septiembre de 2007 del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud (BORM 08.10.07)

2.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá formular recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 18 de febrero de 2008.—El Director General 
de Recursos Humanos (P.D. Resolución de 17-09-07. 
BORM. de 08-10-07), Pablo Alarcón Sabater.


